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Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados, presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren, se les
tendrá por desistidos de su petición según establece el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución, que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha
Ley.

Resolución denegatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Resolución de Archivo de las soli-
citudes presentadas por los interesados seguidamente rela-
cionados, por aplicación de lo dispuesto en el apart. 2 del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero.

Málaga, 31 de octubre de 2001.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Adua-
nas e II.EE., sobre notificación.

Nicolás Bonilla Penvela, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las Ofi-
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cinas de la Inspección de la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Sevilla, sita en Avda. de Repú-
blica Argentina, 23, planta 2.ª, Sevilla, en el plazo de 10
días hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente
comunicación, al objeto de notificarle:

- Acta A02, núm. 70466192 para la regularización del
Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte
e informe ampliatorio del mismo.

- I n i c i o d e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
0.2001.41.851.00430 y propuesta de sanción por infracción
tributaria grave.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Valcaban
Import, S.L., NIF B-91062372 y domicilio, a efecto de noti-
ficaciones, en Sevilla, C/ Evangelista, 16, 1.º

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 7 de noviembre de 2001.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE., Nicolás Bonilla Penvela.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

EDICTO de 12 de noviembre de 2001, sobre apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle que se cita.
(PP. 3160/2001).

La Comisión de Gobierno de esta Villa, en sesión ordinaria
celebrada el día 14 de mayo de 2001, aprobó definitivamente
el Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación 7 (U.A.-7),
sita en Prolongación C/ Padre Isaac Morillo, promovido por
don José M.ª Muñoz Luque y don Antonio Delgado Arispón,
en representación de Promociones Martia Delgado Arispón,
S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose información pública por plazo de quince días, mediante
anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
y publicación en uno de los diarios de mayor circulación de
la provincia.

Marchena, 12 de noviembre de 2001.- El Alcalde.

EDICTO de 12 de noviembre de 2001, sobre apro-
bación definitiva del Proyecto de Urbanización que se
cita. (PP. 3177/2001).

La Comisión de Gobierno de esta Villa, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 6 de noviembre de 2001, aprobó definiti-
vamente el Proyecto de Urbanización del Camino de Vista
Alegre, s/n, promovido por don Eduardo Ferreras Montes, en
representación de Resort Sevilla, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose información pública por plazo de quince días, mediante

anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de
la Provincia.

Marchena, 12 de noviembre de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de rectificación de error material de las
bases que se citan.

Decreto 924/2001.
Personal
Anuncio de rectificación de error material producido en

la remisión de bases para su publicación.

Resultando. Propuesta del Sr. Concejal Delegado del área
de Recursos Humanos, don Juan José Tudela Lozano, para
que se inicien los trámites administrativos necesarios para la
rectificación de error material producido en la remisión de las
bases para su publicación en los diferentes boletines oficiales.
Las bases en cuestión son:

1. Bases de selección para la provisión en propiedad de
dos plazas vacantes de operario del servicio de limpieza
mediante el procedimiento de concurso-oposición libre, apro-
badas por la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Baza el día 16 de abril de 2001.

2. Bases de selección para la provisión en propiedad de
seis plazas vacantes de operario del servicio de limpieza
mediante el procedimiento de oposición libre, aprobadas por
la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Baza
el día 16 de abril de 2001.

El error material se ha producido a la hora de transcribir
el acuerdo de Comisión de Gobierno de aprobación de ambas
bases para su remisión al BOP, BOJA, en el apartado c, del
punto tres, donde se fijan los requisitos para poder acceder
a los procesos selectivos en cuestión.

Donde dice, en las bases de selección para la provisión
en propiedad de dos plazas vacantes de operarios del servicio
de limpieza, que se envían para su publicación, en los dife-
rentes boletines, mediante el procedimiento de concurso-
oposición, que:

c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias, en cada caso. El título exigido es el de Graduado
Escolar, FP 1.º o equivalente.

Debe decir:

c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias, en cada caso. El título exigido es el de Certificado
de Escolaridad.

Y donde dice, en las bases de selección para la provisión
en propiedad de seis plazas vacantes de operarios del servicio
de limpieza, que se envían para su publicación, en los dife-
rentes boletines, mediante el procedimiento de oposición libre,
que:

c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, en cada caso. El título exigido es
el de Graduado Escolar, FP 1.º o equivalente.


